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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca hipotecada.

Bien que se saca a subasta

Apartamento letra D, en la planta primera, desig-
nado con el número 18 de la comunidad del edificio
sito en Torrenueva, anejo de Motril, carretera de
Almería, sin número, distribuido en varias depen-
dencias, servicios y terrazas. Ocupa una superficie
construida, incluidos los elementos comunes, de 80
metros 22 decímetros cuadrados. Inscrito en el
Registro de la Propiedad número 2 de Motril al
tomo 1.010, libro 34, folio 212, finca número 3.871.

Tipo de subasta: 5.330.000 pesetas.

Dado en Motril (Granada) a 15 de febrero de
1999.—La Magistrada-Juez, Adelina Entrena Carri-
llo.—La Secretaria.—11.617.$

MURCIA

Edicto

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 387/97, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Metalistería Barqueros,
Sociedad Limitada», contra don Antonio Ferrezuelo
García y cónyuge, artículo 144 del Reglamento
Hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 28 de abril, a las doce treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3097000017038797, oficina 5639, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala, para la celebración
de una segunda, el día 26 de mayo, a las doce
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta se señala, para
la celebración de una tercera, el día 23 de junio,
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee

tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del presente edicto servirá, en su
caso, de notificación en forma al demandado en
paradero desconocido.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en El Palmar, camino de Lorca, tipo
C, con una superficie de 91,98 metros cuadrados
construidos.

Finca registral 20.785, del Registro de la Pro-
piedad de Murcia número 6.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 9.000.000 de pesetas.

Dado en Murcia a 4 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Moreno Hellín.—El Secreta-
rio.—11.577.$

SALAMANCA

Edicto

Don Luciano Salvador Ullán, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Sala-
manca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 226/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Honorio Simón
Periáñez y doña María Caridad Retortillo Garrido,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de junio
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3706-0000-18-226/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda situada en la planta segunda del edificio
sito en la urbanización «El Encinar», avenida de
Castilla, 13-15, con entrada por el portal núme-
ro 2, que da a la avenida de Castilla, situada en
segundo lugar a la izquierda del desembarque de
escalera, señalada con la letra C. Mide una superficie
útil de 71 metros 90 decímetros cuadrados y cons-
truida de 91 metros 5 decímetros cuadrados. Consta
de vestíbulo, pasillo, cocina, cuarto de baño,
salón-comedor y tres dormitorios. Linda, entran en
ella: Derecha, avenida de Castilla; izquierda, rellano
de escalera, vivienda D de esta planta y patio de
luces; fondo, patio de luces y finca de «Moyano
Iglesias, Sociedad Limitada», y frente, rellano de
escalera y vivienda B de esta planta. Tiene como
anejo el trastero número 16, situado en el sótano,
de superficie útil 10 metros 32 decímetros cuadra-
dos; construida 14 metros 28 decímetros cuadrados.
Su participación en los elementos comunes del edi-
ficio se fija en el 3 por 100.

Inscrita al tomo 1.538, libro 45, folio 207, finca
número 4.153, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 5.740.000 pesetas.

Dado en Salamanca a 17 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Luciano Salvador Ullán.—El Secre-
tario.—11.615.$

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de los de San Bartolomé de Tirajana,

Hago saber: Que en el juicio declarativo mayor
cuantía, reclamación de cantidad, número
316/1997, instado por comunidad de propietarios
Centro C. Áncora, don Fernando Suárez Santana
y doña Teresa Bolaños Melián; «Explocercan, Socie-
dad Limitada»; don Isidro Suárez Almeida, don José
María Roa Barbero, don Juan Manuel Macario Teje-
ra, don Manuel Zerpa Suárez, don Ángel Falcón
Martínez, don Antonio Velasco Sánchez, doña Rodi-
ca Berdan in Zangrossi, finca «Los Roques, Sociedad
Limitada»; «Sodatur, Sociedad Limitada», y don Car-
melo Santana López, contra don Luis María García
Santillán, doña Elena Rubinstein Streger, don Anto-
nio Castilla García, don Julio Ángel Espinosa San
José, don Juan Elejabeitia Neyra, «Cornisa del
Suroeste, Sociedad Anónima»; «Construcción Vigor
Canarias, Sociedad Anónima»; Covican, Comp.
Gen. Promo. Gestión y Asistencia T., don Jorge
Rovira Sabal y club «Las Olas, Sociedad Anónima»,
he acordado por providencia de esta fecha emplazar
a «Construcción Vigor Canaria, Sociedad Anóni-
ma», y «Covican, Sociedad Anónima», cuyo domi-
cilio actual se desconoce, para que en el término
de nueve días se persone en autos. Las copias de
la demanda se encuentran a su disposición en Secre-
taría. De no efectuarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho.

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 7 de enero
de 1999.—El Secretario.—11.591.$

SAN ROQUE

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia del día
de la fecha por el señor Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de esta ciudad
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y su partido, en autos de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
bajo el número 199/1994, a instancia de Caja de
Ahorros Provincial de Sevilla y Jerez, representada
por el Procurador señor Méndez Perea, contra «So-
togrande Oficina de Servicios, Sociedad Limitada»,
se sacan a pública subasta, por término de veinte
días, las fincas que al final se describen.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 5 de mayo de 1999, a las once
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los tipos para la primera subasta son
los pactados en las escrituras de constitución de
hipoteca de 8.000.000 y 11.200.000 pesetas, res-
pectivamente, no admitiéndose postura alguna que
sea inferior a dichos tipos.

Segunda.—Para tomar parte en esta subasta deberá
consignarse, previamente, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100
del tipo indicado.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del deman-
dante, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinta.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o el
resguardo acreditativo de haber hecho su ingreso.
Asimismo, las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un remate.

Sexta.—En prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta, se señala para la segunda,
a la misma hora y local, el día 1 de junio de 1999,
sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 100
de la primera, sin que se pueda admitir postura
inferior a este tipo, y debiendo consignar, previa-
mente, los licitadores el 20 por 100, al menos, del
tipo señalado.

Séptima.—En prevención de que no hubiese pos-
tores en la segunda subasta, se señala la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y
hora, para el día 28 de junio de 1999, debiendo
consignarse, previamente, para tomar parte en ella,
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda.

Las fincas objeto de subasta son las siguientes:

Finca número 14.766, inscrita al libro 215,
tomo 741, folio 176.

Finca número 14.780, inscrita al libro 215,
tomo 741, folio 204.

Se hace constar que el presente edicto servirá
de notificación en forma a la deudora, a efectos
de señalamiento del lugar, fecha y hora de los rema-
tes, sin perjuicio de la notificación efectuada en
las fincas hipotecadas.

Dado en San Roque a 9 de febrero de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—11.672.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Aurora Elósegui Sotos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de San
Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 615/96, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Construcciones y Canali-
zaciones Avenida, Sociedad Limitada», contra don
José Eugenio Iglesias Larrañaga, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que

el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 20 de abril, a las nueve
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1892, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de mayo, a las nueve
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de junio,
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda izquierda del piso 8.o, que corresponde
a la planta novena, escalera número 2, de la casa
número 4 de la calle Juan José Prado, hoy en día
denominada calle Azpeitia, de San Sebastián, actual-
mente denominado 9.a A, cuya anotación de embar-
go fue practicada en fecha 29 de octubre de 1996,
en el tomo 1.383, libro 190 de la Sección Quinta,
folio 41, finca 833, anotación letra CH.

Valor: 18.500.000 pesetas.

Dado en San Sebastián a 4 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Aurora Elósegui Sotos.—El Secre-
tario.—11.571.$

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Santa Cruz de La Palma, que cumpliendo
lo acordado en resolución de esta fecha, dictada
en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 75/1998, promovidos por el Procurador señora
Zamora Rodríguez, en representación de Caja
General de Ahorros de Canarias, se saca a pública
subasta, por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas, las fincas especial-
mente hipotecadas por doña Isabel, don Francisco
y don Segundo de Paz Rodríguez y doña María
Dolores San Juan Pérez, doña Teresa Imeria Rodrí-
guez Rodríguez y doña María Luisa Hernández

Jorge, que al final de este edicto se identificarán
concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 22 de abril
de 1999, a las diez treinta horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca
que consta en la primera condición, más adelante
expuesta; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez el día 21 de mayo de 1999, a las once
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de
esa suma; no habiendo postores de la misma, se
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 21
de junio de 1999, a las once horas.

Condiciones

Primera.—En la primera subasta no se admitirá
postura que sea inferior a las cantidades estipuladas
en la mencionada escritura, que son: 18.296.065
pesetas, para la finca que se describirá con el núme-
ro 1; 5.791.066 pesetas, para la finca que se des-
cribirá con el número 2; 35.559.219 pesetas, para
la finca número 3; 35.268.767 pesetas, para la finca
número 4, y 21.792.383 pesetas, para la finca núme-
ro 5; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100
de esas sumas, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir como postora a las
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de esta
ciudad, número 3780/0000/18/0075/98, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subastas, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda,
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también
aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en las fincas hipotecadas conforme a los artícu-
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual-
mente para notificación a los deudores del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Fincas objeto de subasta

1. Rústica. Suerte de tierra en el barranco del
Quintero, en el término municipal de Santa Cruz
de La Palma. Mide 1 hectárea 59 áreas 48 cen-
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Santa Cruz de La Palma, al tomo 938, libro 127
de Santa Cruz de La Palma, folio 173, finca 2.702-N.

2. Rústica. Trozo de terreno situado en Santa
Cruz de La Palma, pago de Velhoco, donde dicen
Quintero. Mide 70 áreas 67 centiáreas. Inscrito en
el Registro de la Propiedad de Santa Cruz de La
Palma, al tomo 894, libro 118 de Santa Cruz de
La Palma, folio 4, finca 6.981.


